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GOBIERNO REGIONAL TUMB
GERENCIA GENERAL REGIONAL

« DE ESPERÁNZA Y EL FORTALECIMIEN?O DE LA DEMOCRACIA »

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

N0000072-2026/G03 REG. TUMBE$-GGR,
Tumbes, 03 2026

VISTO:

La Solicitud de Registro de Doc. NO 2926021 Exp, NO 2684357, de fecha 17 de diciembre del
2025, Informe NQ079Q025/GOB.REG,TUMBES-GGRORA-ORH-UECP-GMEH, de fecha 30 de
diciembre del 2025, InformeNC0002Q026/GOB.REG,TUMBE$ORAORH-UR, de fecha 05 deenero
del 2026, Nota de Coordinación NO de fecha 19 de

enerodel 2026;y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo Cispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política del Estado,
modificadopor el aflículo único de la Ley NO 27680, en concordancia -conel artículo"20de la Ley
Orgánicade GobiernosRegionales NO 27667 ymodificatoriasLeyes NO 27902, 28013, 28926}28961,

28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanande la voluntàd popular, son
personasjurídicas de derecho público conautonomía política económica y administrativaen asuntos
de su competencia

Que, el artículo 1170 del Texto ÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado medíante Decreto Supremo NO 004-2019-JIJS, regula el derecho
de petición administrativa en favor de los administrados, conforme lo establece el numerad 117,1

'Cualquier administrado, indivklual o colectivamente, puede promover por escrito•l inicio de un
procedimiento administrativo ante todas y Cualesquiera de las entidades, ejerciendo elderechode
petición reconocido en el Artículo 20 inciso 20) de la ConstituciónPolíticadel Estadoll, Asimismo, el
numeral 117,3 establece que:Este derecho implica la obligación de dar al interesadouna respuesta
por escrito dentro del plazo legalb,

Que, de conformidadconel Princíplo de Legalidad a que se refiereelRumeral1 del ArtículoIV del
TextoÚnicoOrdenadode Ia Ley NO 27444, Ley del ProcedimentoAdministrativoGeneral, aprobado
mediante Decreto Supremo NO 0040019-JUS, las autoriddes administrativasdeben actuar con
respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las "acultadesque le estén atribuidas y de
acuerdo conlos fines para los que les fueronconferidas;

Que, asimismo debe tenerse encuenta el Principio del DebidoProcedimiento}regulado enel numeral
12 del acotado Texto, ef cual estableceque; 'Los administrados gozande todos log derechos y
garantías inherentes al debido procedimiento administrativo, Tales derecho y garantía
comprenden, de modo enunciativo másno lililitativo, los derechos a ser notificados;a
acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar
alegatos complementarios, a ofrecer y a producir pruetns; solicitarel uso de la palabra,
cuando corresponda; a obtener una decisión motivada fundada en dérech05emitida por
autoridad competente, y en unplazo razonable; y, a Impugnar las decisiones que los afectem
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« DE ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA »

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
N0000072.2026/GOBE REGg TUMBES.GGR*

Tumbes,03 MAR2026
en este orden de ideas Ia institución del debido procedlmlento está suletahacer

prevalecer el cumplimiento de la Ley, con Imparcialidad

Que, mediante Solicitudde Registro NO 2926021 Expa NO 2684357, de fecha 17 de diciembredel
2025, el servidornombradode la SededelGobiernoRegional TumbesSAMUELVIDALSANDOVAL
RUIZ, solicita la asignación por cumplir VEINTICINCO (25) añosde servicios prestados. al Estado;

ncial Inlreconocido mediante la esolució ene I
MBo B R e cha d di jemb

bue,medianteInforme NO de fecha
30 de diciembredel 2025, emitido por el Técnico AdministrativoIII de Ja Unidad de Escalafón y
Control de Personalde la Oficina de Recursos Humanos de la Sede del Gobierno Regional Tumbes,
informaque enprincipio, resulta pertinente señalar que el "Tiempo de Serviciosbes el periodoenel
cual un servidorbrindaserviciosa su entidad empleadora, bajo taexistenciade unvinculolaboraly
cuyo efectoes determinado por el vínculo laboraldelservidor;Sin perjuicio a ello, cabe precisar que
conDecretodeUrgencia NO 0380019 y elDecretoSupremoN0420-2019-EF,se establecióunmarco
normativo que uniformizalas compensaciones económicasdel Sistema Únicode Remuneraciones
de los servidorespertenecientes al Régimen delDecretoLegislativo276,

En esecontexto, es viableotorgar al servidor nombrado;conformelo establece el DecretoLegislativo
NO 276 artículo 540 sonbeneficiosde los funcionariosy servidores públicos: inciso a) la asignación
por cumplir 25 0 30 añosde servicio: se otorga por un monto equivalente a dos Emuneraciones
mensuales al cumplir 25 añosde servicioy tres remuneraciones mensualespor cumplir 30añosde
servicios que se otorga por única vez, en cada casor

Que, con Resolución Gerencial General Regional N000586Q025/GOBREG,TUMBE$GGR, de
fecha 15 de diciembre de 2025; se reconoceal servidor nombrado SAMUEL VIDAL SANDOVAL
RUIZ, el tiempo de servicios efectivosprestados al estado porel récordde veintiocho(28)años,un
(01) mesy veintisiete(27) dias de servicios prestados al estado, al 30 de setiembredel 2025.

Que, mediante InformeNO0002-2026/GOBREG,TUMBESORAORHOR,de fecha 05 de enerodel
2026, emitido por el jefe de la Unidad de Remuneracionesde la Oficina de Recursos Humanos,
informa que la Unidad de Escalafóny Control de Personal indica el reconocimiento oficial deltiempo
de servício efectivoprestado al Estado, que verificael cumplímjento de los 25 AÑOS de servicios al
Estado,

Que, segúnlo estipulado en el Decreto Supremo NO 420-2019CF, artículo 4,30, se indica que la
CIAsignaciónpor cumplir veinticinco (25) añosde servicios: Es la compensación que se Otorga por
única vezcuando la servidora pública, el servidor público nombrado, cumple veinticinco(25) añosde servicios efectivamenteprestados, porunmonto equivalente a dos (2) MUC y dos (2) BET. Su
entrega se realiza de oficio, previa verificación del cumplimientodel tiempo de servicios",
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-2026/GOB, REG, TUMBES.GGR.

Tumbes, 3 2026
Que, en base a lo dispuesto porDecreto Supremo t\lq 42CV2019-EF, se ha determinadoel cálculode
asignación por cumplir veinticinco (26) añosde el mismo que se Indica a continuación:

CALCULO AS}GNACION POR CUMPLIR (25) AÑOS DE SERVICIOS
DECRETO

MUC
BET

MUC 2
BET x2

210,00

20

FACTOR DE CALCULO POR 25 ANOS DE SERVICIOSEGUN NORMATIVA

Total Incentivo

2 42000
40000

2 820,00

8

i:

Que, mediante Nota de Coordinación NO 028-2026/GOB.REG.TUMBES-GGRORAJ, de fecha19 de
enerodél 2026, el jefe de 'la OficinaRegional de Asesoría Jurídica informaal GerenteRegional de
PlaneamientoPresupuesto y AcondicionamientoTerritorialdel GobiernoRegional de Tumbes, que
el administradosolicíta la asignación por cumplir veinticinco (25) añosde servicio, beneficio
reconocido mediante ResoluciónGerencialGeneralRegional NO 000686-2025/GOBREG,TUMBES-
GGR, de fecha 15 de diciembre de 2025;asímismo, el jefe de la Unidad de Remuneracionesel
Adm. José OviedoUrbina, atcanza informe conel cálculode asignación por cumplir VEINTICINCO
(25) AÑOS DE SERVICIO, enconcordancia conetDecretoSupremo NO420-2019&F.Porel monto
de S/ 2, 820.00 soles (DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON 00/100 SOLES). Conformea lo
establecido en el Decreto Supremo NO 420,2019-EF,

Quej estando a lo informado y contando conla visación de la Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y AcondicionamientoTerritorial, Oficina de Recursos Humanos, OficinaRegional de
Administracióny Oficina Regional de Asesoría Jurídica;Secretaria General Regional y Gerencia
General Regional delGobiernoRegional Tumbes,

Que, en uso de las atribuciones conferidas ai despacho por Ley NO 27867 Ley Orgánica de
GobiernosRegionales; y DirectivaNO 003-2022/GOBlERNO REGIONAL TUMBESCGR*GRPPAT-

denominada "DESCONCENTRACIÓN FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS
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« DE ESPERI»IZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA »

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
.2026/GOB, REGO TUMBES.GGR„

Tumbes, 03 2026
DEPENDENCIASDEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES", aprobada mediante ResoluciónEjecutiva
Regional NO 000182-2022/GOB. REG. TUMBES-GR, del de junio del 2022; modificada por la
ResoluciónEjecutiva Regional NO 0000468-2022/GOBREG,TUMBESeGR del 28 de diciembre del
2022, modificada la ResoluciónEjecutiva NO 000068-2C23/GOB,REG, TUMBES.GR, del 13 de

enerodel 2023;el Titular del pliego del Gobierno Regional Tumbes, faculta a la Gerencia General
Regional emitir Resoluciones;

RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO, - OTORGAR, la asignación por única vez dos (02) remuneraciones totales,
ascendente a la suma de S/ Z 820800soles (DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON 00/100

SOLES) al servidor nombrado SAMUEL VIDAL SANDOVAL RUIZ) en el cargo de chofer III, nivel
remunerativo STC, de la Gerencia de RecursosNaturales y Gestióndel MedioAmbientede la Sede
def Gobierno Regional de Tumbes. Asignación por haber cumplido veinticinco (25) añosde servicios
efectivosprestados af Estado,

DECRETOSVPRFMOWR42qgb1i

04

4

égi0i'Qp

0 41 Dt

MUC
BET

1 210,00

200.00

FACTOR DE CALCULO POR 25 ANOS DE SERVICIO SEGUN NORMATIVA

MUC x 2
BET x2

Total Incentivo

2 420,0

400,00

2 820.00

AUTORIZAR, a la Oficina Regicnal de Administraciónde la Sede def
GobiernoRegional de Tumbes, para que abone al servidor ncmbrado SAMUEL VIDAL SANDOVAL
RUIZ, su por haber cumplido VEINTICINCO (251 añosde servicios efectivosprestados
al Estado, ascendente a la suma de S/ 2, 82000 soles (Dds MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON
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GOBIERNO REGIONAL TUMBE
GERENCIA GENERAL REGIONAL

« DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA »

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

N0000012-2026/GOBr TUMBES.GGR,

03 2026Tumbes,

00/100 SOLES), previa disponibilidad presupuestal,

AUTORIZAR, a la Gerencia de Presupuesto Planeamiento y
Acondicionamiento Territorial de la sede del Gobierno Regional de Tumbes, a requerir ante el

Ministeriode Economía y Finanzas, los recursosnecesarios para el pagode la asignación del servidor
nombrado en el artículo primero de la presente resolución,

RTíCULOCUARTO. - NOTIFICAR, la presente resoluciór al servidor nombrado SAMUEL VIDAL
SANDOVAL RUIZ, Oficina de Recursos Humanos, Oficina Regional de Administracióny Oficina
Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General Regionel, Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Gerencia General Regional de la Sede de GOBIERNO
REGIONAL TUMBES, para los fines pertinentes,

RegíStrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

EGIONALDETUMBEGOB!

al Castillo
g. Abg. AdlerD RALREGIONALGEÀENTE
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